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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Reai familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

M IN IST ER IO  D E  LA G O BERN A C IO N  D E LA P E N IN SU L A .
Sección de instrucción publica.—N cgociado num. 2 .  Circular.

Por el plan literario de estudios del ano de 18*24 so
lamente se exigía el grado de bachiller en filosofía á los 
que aspiraban al profesorado en determinadas cátedras, 
couio igualmente á los que habian de seguir el estudio de 
ciencias especiales. Semejante disposición dio motivo á que 
cuantos no tenían necesidad de aquel grado para conti
n u a r  sus carreras se desdeñasen de recibirle. Pero el Real 
decreto de 17 de Setiembre ultimo, estableciendo como 
base de todas las carreras y categorías académicas el g ra 
do de bachiller en la referida facultad, ha cerrado la en 
trada para obtenerlas á todos los que no hayan recibido 
esta indispensable investidura. P o rc s la  causa, y deseando 
la Reina (Q. D. G.) que las disposiciones del citado I\eal 
decreto no cedan en perjuicio de muchos individuos que 
algún dia podrán ser útiles en la carrera del profesorado, 
por el único motivo de no haber recibido un título que en 
la época en que cursaron era absolutamente estéril p ara  
ciertos y determinados casos, ha tenido á bien resolver lo 
aiguien le:

1? Los que con anterioridad ai plan vigente hubiesen 
cursado y probado los tre s años completos de filosofía que 
se exigían para ingresar en matrícula de facultad mayor, 
podrán  recibirse al grado de bachiller en la de filosofía, 
prévio el pago de los derechos establecidos al electo por el 
reglamento vigente de estudio-'.

2? Los ejercicios y las materias sobre que estos han  de 
versar se arreglarán al método y 'o rden  de asignaturas que 
regían en los planes anteriores.

3? Los que en esta forma reciban el referido grado 
podrán dedicarse á los estudios de ampliación señalados 
por el nuevo plan de estudios para obtener grados supe
riores en la facultad de filosofía.

4? Habiendo fenecido ya el término señalado por la 
Real orden de 26 de Noviembre del año údimo para aspi
ra r  á grados superiores en dicha facultad con dispensa 
de ciertas formalidades académicas, los que en virtud de 
los presentes artículos recibieren cí referido grado no po
d rán  aspirar á los superiores en letras ó ciencias alegando 
tener hechos anteriormente estudios de ampliación, sino 
que habrán  de acreditar para ello lia herios cursado con 
posterioridad á su admisión al bachillerato y en cátedra 
pública , reconocida como de ampliación por el plan vi
gente.

5? Se fija el plazo de seis meses, á contar desde esta 
fecha, para optar al referido grado , en eí concepto de 
que, espirado el té rm ino , los rectores de las universidades 
no darán  curso á instancia alguna relativa á este asunto.

. De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia , y á fin de que lo anuncie en el Boletín oficial de esa 
provincia para los efectos convenientes. Dios guarde á 
V. S. muchos* años. Madrid 8 de Julio de 1846.==Pidal.==¿ 
Sr. rector de la universidad de.....

Sección de gobierno.-=Circu!ar.
Al gefe político de Oviedo se dice por este ministerio 

con esta fecha lo siguiente:
Remitido al Consejo Real el expediente de competencia 

entablado por ese gobierno político con el juez de primera 
instancia cíe la ciudad de Oviedo, por el embargo hecho 
por el juez en  los fondos de los portazgos de la carretera 
d e  Castilla, ha consultado, después de oir á la sección de 
gracia y justicia, lo siguiente :

Vistos el expediente y los autos respectivamente rem i
tidos por el gefe político y el juez de prim era  instancia de 
O v ie do , de los cuales resulta que para hacer efectivos el 
pago de pensiones atrasadas de un  censo constituido por 
te antigua diputación del principado de Asturias á favor

del duque de F r ias ,  sobre el arbitrio de 2 rs. por fanega 
de sa l , se despacho á su instancia por el expresado juez eje
cución conlra los fondos de aquella provincia en 20 de 
Mayo de 1845 : que asi en las diligencias consiguientes á es
te auto,  como en las actuaciones preparatorias que tuvie
ron lugar en el negocio, hizo el gefe político, por medir» 
de procurador,  y como parte en representación de la 
misma , las gestiones de oposición que creyó oportunas, y 
entre  otras la de apelar del auto de ampliación de embar
go proveído á solicitud del actor: que en este estado, en 
cumplimiento de una Real orden expedida al efecto , y de 
que trasmitió la correspondiente copia al juez, promovió 
dicho gefe político ia competencia de que se trata :

Vistos los artículos 6 0 ,  61 y 60 , 64 , c5 y 67 de la 
ley de organización y atribuciones de las diputaciones 
provinciales de 8 de Enero de 1845, en los cuales se fija 
el modo de pagar las deudas exigióles de las provincias, 
y se da al mismo tiempo 1a mas amplia autorización para 
reunir  á este fin los fondos necesarios’,

Visto su art. 16 que autoriza á las diputaciones p ro
vinciales para deliberar con sujeción á las leyes y regla
mentos, entre  otras cosas, sobre los litigios que convenga 
in ten tar  ó sostener, sometiendo éstas deliberaciones á la 
aprobación del Gobierno ó de los gefes políticos según 
los casos; ..

Visto el art. 59 de la misma lev, según el cual no 
puede intentarse acción alguna judicial contra una pro
vincia , sino á los dos meses de haberse dado por el inte
resado conocimiento al gefe político de la redam ación y 
de los motivos en que se funda, debiendo este representar 
a aquella en juicio;

Visto el art. 6? de la ley para el gobierno de las pro
vincias de 2 de Abril de 18 45, que da á los gefes políti
cos el carácter de delegados del poder R e a l ;

Considerando 1? Que para el pago de las deudas pro
vinciales, cualquiera que sea el título que acredite su le
g itim idad, se establece por la citada ley de 8 de Enero 
de 1845, sin distinción de casos y de consiguiente para 
todos, un procedimiento administrativo', según el cual 
solo puede aquel hacerse por un depositario responsable, 
que no debe obedecer para ello á n inguna otra persona 
ni autoridad mas que al gefe político, y aun á este solo 
cuando consigne su orden en un libramiento expedido con 
arreglo al presupuesto provincial;

2; Que ésie procedimiento es incompatible con las eje
cuciones, porque en ellas solo manda ei juez, y á él solo 
se obedece, y, siendo incompatible con las ejecuciones, las 
exc luye ; '

3? Que fuera de esto, la imposibilidad legal de pagar 
dichas deudas de distinto modo que el insinuado hace 
que la aplicación de las formas del juicio ejecutivo á su 
exacción envuelva una injusticia, una ilegalidad , una in
subsanable y notoria nulidad: una injusticia, porque su
pone que la ley hace á los deudores comunes, aun ios mas 
insignificantes, de mejor condición que á las provincias, 
negando á estas la ventaja que á aquellos proporciona de 
evitar los gastos y las vejaciones de la via ejecutiva, sa
tisfaciendo desde luego sus acudas; una ilegalidad, por
que manifiestamente lo es que el juez, tomando el nombre 
de la ley, como tiene que hacerlo siempre para mandar, 
intime al gefe político en el concepto de representante ju
dicial de su provincia que pague las deudas de la misma, 
prescindiendo dedo que para ello dispone de un modo ab
soluto la ley mencionada ; una nulidad en fin tan notoria 
como insubsanable, porque esta intimación, que por ab
surda no puede hacerse de un modo legal, debe en el ju i
cio ejecutivo, para que sea valedero, preceder indispen
sablemente, primero al embargo, y después á las diligen
cias de venta de los bienes embargados;

4? Que por lo dicho no pudo el juez de Oviedo despa
char la ejecución que dio origen á esta competencia , sin 
que contra ello pueda sacarse argumento alguno de la 
conducta observada por el gefe político de aquella provin
cia en este negocio: lo uno porque, no.pudiendo dicho fun
ciona rio alterar de ningún modo lo dispuesto sobre page 
de deudas provinciales por la ley , sino solo observar laí 
prescripciones de esta y hacer que se observen en la pro
vincia de su mando, no se infiere otra cosa de lo dicho 
sino que guió sus primeros pasos una idea equivocada, qu< 
pudo rectificar y rectificó' oportunamente la insinuad: 
Real orden; y lo otro .porque las gestiones del represen 
tante judicial de la provincia no pueden obstar de moch 
alguno al uso obligatorio de las facultades del delegado de 
poder Rea I ¿

Se decide esta competencia á favor del gefe político de 
Oviedo, á quien se devuelva su expediente con ios autos 
para que bajo su responsabilidad , y en el término de los 
los meses señalados por el art. 59 referido de la ley de 8 

Enero de 18 45 oiga, con arreglo al art. 56 de la misma, 
i la diputación provincial sobre la legitimidad de la deu
da reclamada, disponga su inclusión, si fuese legitima, en 
el presupuesto provincial, formando para ello eí adicional 
correspondiente, según los artículos 60 y 67 de dicha ley, 
por ser el pago de las deudas objeto indispensable, haga 
ia aplicación que se requiere de su art. 65, para que sin 
retardo pueda realizarse el pago que se exige; y en el ca
so de ser dudosa la legitimidad de la deuda á que este se 
refiere, devuelva, asi que trascurra el expresado término, 
tos autos al juez, manifestándole su resolución de defen
der á la provincia en el correspondiente juicio ordinario, 
dándose á aquel desde luego conocimiento de esta decisión 
y sus motivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo digo á Y. S. de Real orden con remisión del 
expediente para su inteligencia y efectos correspondientes 
á su cumplimiento.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á Y. S. para que se tenga pre
sente en casos análogos. Dios guarde á Y. muchos años. 
Madrid 9 de Julio de 1846 .=P ida l .~Sr.  gefe político de....

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA,
P arís 7 de Julio.

Escriben de Berlin en 2 9  de Junio:
Apenas llegó el Czar á su capital nombró un embajador 

•xtraordiuario cerca del Papa Gregorio X V I para someter á su 
leliberacion los trabajos de la comisión creada con el fin de 
ir reglar las relaciones de los católicos de llusia  con ia Sant* 
3cile y las diferencias ocurridas recientemente entre los dos 
5 o bienios.

En este tiempo llegó la noticia de la muerte del Pontífice, j  
in su consecuencia se aplazó la misión para mas adelante.

No solamente las condiciones completarán io que el Czar 
labia empezado cu R om a, sino que contribuirán en gran mane*
’a á calmar los espí.itus en Rusia.

E l Czar habia encomendado á los individuos de la comisio# 
procediesen en sus trabajos con la mayor imparcialidad.

( Diario aleman de Francfort.)

Escriben de Berlin que el divorcio del Príncipe Real de Di* 
lama rea está ya resuelto; el Príncipe abriga el proyecto de vo}-» 
rerse á rasar con la hija del landgrave Guillermo de Hcsse; cor» 
sste objeto se han entablado ya negociaciones.

( Gacetie de W esser.)

Se lee en los periódicos J e  Londres del 4 de Julio:
Ayer los individuos del club de la reforma dieron un gran 

banquete á Ihnihirn-hajá en su hotel de Puil-MuH. El bajá, 
acompañado de Sami-bajn , el coronel B onfort, Mr. Nubar y el 
mayor Dickson llegó al hotel del club á las siete y 10 m inutos, 
y fue recibido por lord Pahncrston , sir Carlos N apier, MM. 
Boud Baunertnann c. El salón estaba magníficamente adorna
do é ilum inado, y las galerías llenas de damas vestidas con ele
gancia. Una banda de música de ios fusileros escoceses saludó 
su llegada tocando la marcha del Sultán. La comida estaba d is
puesta para 154  cubiertos. Magníficos candelabros de plata a l
ternaban en la extensión de la sala con jarrones llenos de flores 
presentando un golpe de vista sorprendente. La comida fue de 
las mas espléndidas, é hizo grande honor al geío de cocina Mr. 
Soyer.

Habiendo tomado sus asientos los miembros del club, Ibrahim- 
bajá pasó del salón al comedor á las siete y m ed ia , acompañado 
de sir Carlos Nápier. A su entrada tocó la música el Roastbeef 
o f  oíd Eugland. Presidia el banquete sir Caries N apier; ibraiiim - 
bajá estaba á su derecha con su intérprete ; mas allá lord P al- 
m eistou. Se distinguía entre los convidados al encargado de Ne
gocios turco E d ib -E ffen d i, sir John E astbope, Mr. Duncorr.be, 
el doctor Bowring, MM. Gisborne, Hume, sir H oward, Elpbi&tT



tone,  sir WillianS Molesworoth, M. J.  O'Connell y  otras notabi
lidades parlamentarias. _  ̂ ..

. - -'-Durante el banquete la musiea toco diferentes piezas. A su 
final, después del cauto de Non nobis, sir  Carlos Nápier propuso 
el brindis de' la Reina, que fue acogido con entusiasmados aplau
sos por todos los asistentes, y al cual se respondió con el God 
sa-ve the Queen! A este brindis siguió otro al Principe Alberto y
á la familia Real. §

El presidente sir Carlos Napier propuso luego el brindis si
guiente: E n honor de Ibrahim-bajá y  a la prosperidad del 
Egipto.

«Nuestro ilustre huésped, continuó, es hijo de uno de los hom
bres mas distinguidos de la época, y á quien puede llamarse el 
gran reformador del Oriente. Yo he combatido contra el. No 
examinaré si la política que me le presento como adversario era 
justa ó in justa  Ibrahim no hacia mas que ejecutarla. Su padre 
queria la S i r ia ,  Ibrahim debía manleneila en su obediencia j y 
el valor, la constancia y la habilidad con que ha llenado tan di
fícil tarea prueban que la elección de su padre tue acertada. 
Ibrahim como militar es uno de los hombres mas valienUs que 
conozco. Citaré como prueba de esto el ataque de San Juan de 
Acre y  la batalla de Koniah.

No es menos distinguido en las arles de la paz; es un giande 
agricultor, y  esta es una garantía de Ja prosperidad del Egipto, 
que gobernará un día. Me es muy grato que el club de leíorma 
haya sido el primero en dar un banquete público á Ibrahim. 
Estos sentimientos de benevolencia de los ingleses no deben sor
prendernos*, en 1 8 4 0 ,  durante la g u e r ra ,  nuestras comunicacio
nes con la India 110 fueron interrumpidas ni un solo momento, 
el secreto de nuestra correspondencia fue respetado. Esta conduc
ta hace un honor al bajá que yo estoy seguro que nuestio país 
sabe apreciar. Brindo á la salud de Ibrahim-bajá,* ( Aplausos.)

Ibrahim-bajá se levantó y pronunció algunas palabras que su 
intérprete tradujo inmediatamente en francés.

«Os doy gracias por el brindis,  dijo el bajá ; y  todo cuanto 
he visto en Inglaterra me conmueve, asi como el recibimiento 
tan benévolo que me habéis dispensado. Una reciproca amistad 
une á la Inglaterra y al E g ip to ,  y espero que esta unión será 
perpetua.»

Habiéndose levantado lord Palmerslon fue saludado con es
trepitosos aplausos. Restablecido el silencio, lord Paimerston pro
puso el siguiente brindis:

«A la salud de M ehemet-Alí ,  gran reformador del Oriente 
y protector de la agricultura. Es uno de los hombres mas nota
bles de su tiempo , habiéndose elevado al puesto importante que 
ocupa por su carácter enérgico, y por haber introducido el or
den y  la civilización en un pais que antes de su llegada estaba 
sumido en las tinieblas y en la anarquía.*

Lord Paimerston añadió que sentía tanta mayor satisfacción 
en dirigir  este brindis, cuanto que hacia pocos años se vió obli
gado, como miembro del Gobierno que era , á seguir una polí
tica que dio origen á algunas desaveueucias entre Mehemet-Alí 
y la Inglaterra.

«El Gobierno bri tánico , continuó, siguió semejante política 
guiado del profundo sentimiento de su deber , y únicamente por 
ereerla propia para asegurar el equilibrio político y la paz ge
neral de la Europa. Unicamente recuerdo estos sucesos para re
conocer en esta ocasión, como mi amigo sir Carlos Napier, que 
la conducta de Mehemet-Alí fue digna y noble ,  y que aun en 
aquella época de irritación los súbditos y los intereses bri táni
cos fueron protegidos por el bajá en los paises sometidos á su do
minación. Asi pues yo confío que todos estos motivos de falta de 
inteligencia han cesado para siempre por uua y otra parte ,  es
tando persuadido de que todo el pais participaba de sus mismos 
sentimientos expresados en el brindis: A  M ehemet-Alí y  á la pros
peridad del Egipto. La Inglaterra no abriga acerca del Egipto 
miras que puedan inspirar el menor recelo á potencia alguna. 
Desea que el Egipto sea rico y que su población prospere; de
sea que las relaciones entre ambas partes sean ín timas, durade
ras y ventajosas. Veo con el mayor placer en Inglaterra un hués
ped tan ilustre que, olvidando las fatigas y los inconvenientes de

un vía ge, ha pasado á Europa con el fin de adquirir  nuevas tuer
zas para llevar adelante sus planes de reforma observaudo la ci
vilización que reina en estos países. Pero sobre todo lo que mas 
me lisonjea es que haya venido á visitar la Inglaterra,  porque lue
go que haya visto en todas parles por sus propios ojos la ener
gía y la actividad, que son el carácter distintivo del pueblo in
glés \  conocerá mucho mas cuán inm ensas  ventajas pueden resul
tar para ambos paises de sus mutuas relaciones, las cuales la In 
glaterra desea conservar.*

Ibrahim-bajá contestó que su padre deseaba vivamente m an
tener relaciones amistosas con la Inglaterra , añadiendo que se 
consideraba feliz en ver el aprecio que hacia de sus sentimien
tos una asamblea tan distinguida.

El presidente: «Voy á proponer un brindis un poco extraño: 
un brindis a los Ministros de S. M .,  no designando cuales, poi
que todavía se ignora quiénes lo son. La compañía decidirá, be
bo pues á la salud de los Ministros de S. M.»

Lord Paimerston: «No es menor mi embarazo que el que ex
perimenta el Presidente,.porque el Ministerio de que yo lorino 
parle solo cuenta un dia de existencia, y de consiguiente ¿cómo 
queréis que yo haga una proíesion de le?  Pero al fin de la se
mana confio en que podremos empezará  explicarnos, y  entonces 
también empezaremos á marchar. E l partido liberal nos juzgara, 
y confío que lo hará favorablemente. Sin hablar de los aconteci
mientos recientes diré sin embargo que los liberales han debido 
ver con placer á nuestros mismos adversarios adop ta r ,  después 
de maduras reflexiones y de las lecciones de la experiencia , las 
doctrinas d e  libertad comercial, por causa de las cuales perdi
mos el poder hace cinco años. Yo no puedo presentaros un pro
grama; pero os aseguro que los nuevos Ministros continuarán 
obrando con el mismo espíritu de progreso que les ha grangea- 
do hasta ahora la confianza del partido liberal, y espero que es
te partido piestará al Gobierno un apoyo leal y  firme en tanto 
que le considere acreedor á él.\Dchats.')*

NOTICIAS NACIONALES.
Sevilla  9 de Ju lio .

Hemos tenido ocasión de examinar detenidamente la memo
ria y estados que se han impreso y repartido á los señores ac
cionistas del Monte de Piedad y caja de Ahorros de esta ciudad 
y otras personas notables de la m isma, con motivo de la reunión, 
ó llámese junta general, que celebró esta benéfica sociedad en 14 
de Junio  último para el exáineu y aprobación de las cuentas del 
año an terior ,  y no hemos podido menos de asombrarnos al con
templar la mauera y modo con que ha sido conducida hasta el 
dia á que se refieren tan importantes documentos, y  aunque ob
servamos el desarrollo progresivo de unas instituciones que pare
cía imposible aclimatar en el p a i s , no nos ha llamado tanto la 
atención el crédito que han adquirido en tan poco tiempo, por
que conocemos la necesidad que habia de que se crearan, y 
también á las personas que se hallan á la cabeza de esta empre
sa , cuanto la exac t i tud , la minuciosidad y lo que es preciso y 
necesario para que documentos que deben ver la luz pública no 
carezcan de todos los requisitos indispensables á venir en cono
cimiento del verdadero estado en que se encuentra, y como tam
bién hemos tenido ocasión de examinar sus dependencias, el or
den y concierto de todas las operaciones que se practican; de 
aqui el hallarnos en disposición de felicitar á esta útilísima socie
dad en gen e ra l , y particularmente á su jun ta  directiva por el 
celo que ha desplegado en favor de las clases menesterosas y  el 
tino con que se ha conducido en negocio de tanta importancia; 
pero al mismo tiempo quisiéramos, y lo esperamos aun ,  el que 
continúe ensanchando el círculo de sus beneficios á mayor nú
mero de individuos, sin a rn d ra rse  jamas por el graznido de las 
aves nocturnas y de mal agüero ,  ni por el incesante ladrar de 
los perros, siendo su objeto como debe ser constantemente el de

arrancar de raíz si pudiera ser hasta el ultimo germen de la 
usura que se tocaba, y de que por fortuna se han librado y* 
multi tud de familias de dentro y fuera de esta capital .

(jü. de S.)

Cádiz 9 de Julio .

A y e r  ha llegado á esta plaza el Sr. D. Manuel Sierra M o y a ,  
subsecretario del ministerio de Hacieuda y Diputado a Cortes por 
esta provincia. (Conií)

Dos noches há que el público gaditano tiene el placer de 
as is t irá  las representaciones de las comedias que los celebres ac
tores Sres. Romea y Sobrado, en unión de los que forman la 
compañía del Halón, están dando en el teatro principal. El lu
nes hicieron E l arle de hacer fo r tu n a  y el martes Guzmán el bue- 
no , la priim ra composición del Sr. Rubí dedicada á D. Julián 
Romea, y la segunda del entendido literato Gil V Zarate . E n  a m -  
bas han luchado principalmente el Sr. Romea (mayor)  con muy 
buenos recuerdos, y lo que es mas con las primeras impresiones, 
siempre las mas favorables de cuando semejantes producciones se 
fían estrenado en esta ciudad. Pero el Sr.  Romea ha demostrado 
que su reputación de gran artista no es usurpada .sino juslí-iina. 
Esa difícil sencillez, que es el complemento , lo mas exquEito c i l 
las bellas artes, la posee admirablemente el distinguido actor, que 
también como poeta ha adquirido una envidiable corona.

Los Sres. Sobrado y Romea son notables por su buena es
cuela y esquisito gusto declamando. ( N .)

Barcelona 9 de Ju lio .
Hoy las primeras autoridades , el Excmo, ayun tam ien to ,  las 

altas dignidades del clero y varias corporaciones y personas dis
tinguidas han pasado á cumplimentar á S. lima, el Sr.  arzobis
po de Burdeos. Este prelado solo permanecerá en esta capital 
hasta el 13 del corrieule. Hoy ha celebrado el santo sacrificio en 
el establecimiento de las Sras. de Loreto. (Fómi)

Mañana viernes á las diez se celebrará en !a iglesia de San 
Felipe Neri una solemne función religiosa , eu la cual el Sr. a r 
zobispo de Burdeos, de cuya llegada dimos ayer noticia, dir ig i
rá su voz á los fieles desde la cátedra del Espíri tu  Santo.(/<Z)

MADRID 14 DE JULIO.
DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES

Y PUERTOS.

E sta  dirección general ha señalado el_dia 5 0  del corriente 
á las doce de su mañana "erflá~sáía Me la misma- para e l ' següil- 
do y últ imo remate del arrendamiento por dos años del portaz
go de Somosierra en la cantidad de 12G,344 rs. vn. anuales.

E n  la misma dirección, y en las respectivas capitales de p ro 
vincia ante los señores gefes políticos, tendrán lugar el dia 13 
J e  Agosto próximo los segundos remates de los portazgos si
guientes:

Monforte con su intervención de la F lo r id a ,  en la provincia 
de Alicante , en 92 ,800  rs.

Cruz del Campo, en la de Sevilla, en 157,100 rs. vn.
Puente de Córdoba en 80,100 rs.
Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto en 

la portería de la expresada dirección general. 2

FOLLETÍN.
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U N  AFICIONADO A CUADROS.
E n  una plaza de Roma un hombre se esforzaba en l lamar la 

atención de los circunstantes por medio de descompasadas voces, 
esperando hallar de este modo algún comprador de unos muebles 
miserables y viejos que estaban esparcidos por el suelo, y de cu- 
va venta se habia encargado. Atraídos por sus gritos algunos 
curiosos se llegaban á verlos, mas no bien echaban una ojeada 
sobre aquel miserable ajuar, proseguían su camino: hasta los men
digos los contemplaban al paso sin la menor envidia. Cansado al 
ver la inuti lidad de sus esfuerzos, cesó de vocear el hom bre, y 
moviendo con aire descontento ia cabeza,

—Creo no sacareis para gastos , inaese Caverdon , dijo á un 
viejo chiquit ii lo , con anteojos verdes, que permanecía de pie á 
su lado; me parece que no hallaremos en Roma uno que quiera 
cargar con el ajuar de la viuda de Pelegrino , que en todo val
drá apenas tres ducados.

— ¡Y esa infeliz me debe doce! contestó el viejo dando con 
su bastón en el suelo. Doce ducados á fe de cristiano, Jacobo.... y 
acaso mas; porque su mundo era Je  confianza , yo 110 llevaba 
cuenta, y le surtía de esencias, pinceles y colores. ¡Quién  me 
hubiese dicho que moriria sin saldar nuestras cuentas ! Ya se ve,
yo soy bondadoso, crédulo en demasía , y lié aqui lo que ese
emborrona-lienzos me deja en cobro ; unos trastajos, la muger 
y  cuatro hijos; de esto solo puedo vender lo p rim ero, y para 
eso, según me decís, uo valdrán tres ducados. ¡Ah Jacobo! des
graciado del que presta á pobres, pues todos se apresuran á en
gañarle á uno, á estafarle, á robarle , en una palabra!

El que pregonaba los muebles, echando uua mirada enderre- 
dor suyo, !e replicó:

— H a b l a d  mas bajo; la viuda está allí con sus niños, y ya 
sabéis cuán sensible es; si os oyese creería que vuestras palabras 
eran una ieconveneiou. Por otra parte, no es culpa de Pelegrino 
eí que la fiel:re !e haya llevado al otro mundo.

— No , ciertamente; pero sí la tiene y muy grande en haber
se empeñado eu 12 ducados.

— \ a  os lo hubiera pagado viviendo,
— No lo dudo.
—¿ De qué os quejáis pues entonces?
— ¡Caramba! ¿de  qué me quejo ? exclamó con impaciencia el 

viejo: de que no baya dejado con qué cubr ir  sus deudas. H é 
aquí lo que sois la gente del pueblo; unos os defendéis á otros, 
í No parece sino que el sepulturero da 1111 finiquito general á

cuantos entierra ! Nadie debe aventurarse á lomar fiado sabien
do que puede morir insolvente.

— E l que cumplan bien los pobres, le contestó el pregonero, 
no siempre depende de ellos; también consiste en la Providencia; 
pues no contando para pagar con mas recursos que su traba jo ,  si 
este ó la salud les faltan , solo Dios puede responder entonces. 
Por otra parte ,  ¿quién sabe si esos 12 ducados os servirán de 
mérito para ir al ciclo?

— No os burléis de las cosas sagradas , replicó el viejo como 
escandalizado, .y ocupaos en atraer  compradores mas bien q u ee n  
echarla de gracioso.

Obedeció Jacobo sonriendo, mientras que Caverdon examina
ba los muebles para justipreciarlos de nuevo.

Entre tanto  la pobre viuda , sea que nada hubiese o id o , ó 
que su imaginación estuviese en otra parte,  permanecía impasi
ble, sin que en su rostro se trasluciese sentimiento alguno. Sen
tada en el suelo, junto al umbral de la casa , tenia en sus b ra
zos dos niños casi de una edad , que se disputaban las trenzas 
medio deshechas de su cabello; otro se arrastraba á sus pies, y 
el cuarto jugaba con algunos mimbres que habia arrancado de 
la cuna. El rostro de la madre estaba tranquilo ; ni habia lá
grimas en sus ojos , ni suspiros en sus labios. E ra  aquella una 
resignación a t ro z ,  mil veces mas dolorosa que la queja , y mas 
sombría que la desesperación misma ; era ese lúgubre abandono 
de si mismo que hace marchar por la senda de la vida como va 
el reo al cadalso, sin ansiedad ,  sin zozobra, indiferente casi, 
porque el resultado es inevitable y seguro.

Algunas personas habían llegado á agruparse en torno del m i
serable ajuar,  cuya venta anunciaba el pregonero.

La imitación es el mundo de los hombres, como la atracción 
ele las cosas es la ley universal. Nuevos espectadores sobre
vinieron a la vez deteniéndose, porque otros se habian detenido; 
y de este modo, donde antes uo habia nadie, se formó un nu
meroso corro; no com praban,  pero miraban lodos, aunque sin 
saber por que. Al parecer cada cual se ocupaba menos de lo que 
veiu, que de lo que excitaba la curiosidad agena.

Dos caballeros que pasaban se hallaron con el paso obstru i
do por aquel grupo, que iba cada vez en aumento.

—¿Que es ello? pregunto el de mas edad con ese acento de 
brusca altivez que hace recouoccr á mas de uu inglés en nues- 
tio continente.

— ¡Oh! si fuera en nuestra buena ciudad de Pa r is ,  milord, 
contestó el otro con ese tonillo pulcro y meloso que caracteriza 
a los franceses en las cuatro parles del inundo, os di i ia que a l 
gún portero sacudía á su mug -r, ó que algunos muchachos cor
taban las orejas á un gato.

—Es menos que eso au n ,  caballero francés, contestó sonrién- 
dose un judío que habia oido la conversación de los dos amigos.

—Sepámoslo pues.
— Que se venden los trastajos de un pobre p in to r ,  muerto  

hace pocos dias ,  por disposición del Sr. Caverdon,
—¿ Y  quién es ese Caverdon?
— Un droguero ,  señor m ió ,  que por su justo precio ó poco 

mas os surtirá de cuantos colores, brochas ó drogas necesitéis.
¿ Acaso nos tienes por pintores? le interrumpió el inglés 

con cierto mal humor.
—En efecto, ese judío se nos va familiarizando, añadió  el 

francés con ligereza. S abe ,  bergante , que hablas al lord Pcm* 
broke y á Mr. Vivonne.

Una ráfaga de gozo iluminó las facciones del judío,
—¡Lord Pembroke! contestó; ¿no  es uu opulento aficionado 

á cuadros?
— Precisamente.
— ¡A h ,  m ilord ,  qué á tiempo logré la dicha de hallaros! T e n 

go en mi casa obras de los mejores maestros de España é Italia.
E l inglés se quedó mirándole de hito en hito,
—¿Cómo te l lamas?
— Israel, milord.
— ¡A h ,  ah! en efec to , no desconozco tu nombre. Me han in 

formado de que eres un zorro muy redom ado, que compras á 
peso de cobre para vender luego a peso de oro;  pero 110 im por
ta ; ¿tienes alguno de Poussin?

— T re s ,  monseñor.
—¿D e Crespi?
— Bastantes.
—¿Del Duminiquino?
— Cuantos queráis.
—¿ Las señas de tu casa ?
Dióselas el judío.
E n  tanto que^ lord Pembroke las trasladaba á su libro de 

memorias, empezó el ropavejero á subastar los efectos,  tocando 
su vez a un boceto, por el que ninguna olería se hizo, sobre lo 
cual uo dejó de hacer alguna observación el francés.

—Trabajo  le costara a Caverdon hacerse cobro , dijo el judío.
—¿Le debia mucho el d ifunto?
—Doce ducados, monseñor.
- • ¿ Y  no ha podiJo agenciárselos la v iu d a?
— N o ,  monseñor.

Pero sus amigos ¿qué han hecho por e l la?
Como eran tan pobres no tenían n inguno, observó Israel.
¡Doce ducados! repitió Mr: de Vivonne. ¿"Comprendéis vo»



VARIEDADES.

E l  gobierno chino t  e l  comercio de los eu ropeos.=E 1 pre
fecto tic Canto» 'lia publicado pura la regulación de las relacio
nes entre los chinos y los extra ligeros las disposiciones si
guientes :

1Y Nuestros compatriotas deberán vivir en buena armonía y  
amistad con los bárbaros de todos los países.

2* Los súbditos de cualquier pais tienen facultad de estable
cerse con sus familias en los cinco puertos de Cantón, Amo}', 
N ing-Po, Pu-Sce Ju y Ciang-Hay.

r 3* Los cónsules están obligados á manifestar el detall de sus 
respectivos compatriotas establecidos en cada puerto, pasando 
una nota á las autoridades del pais expresando el alquiler que 
devengan, y  sobre lo cual se encarga á los mandarines velen efi
cazmente para que los chinos no abusen de modo alguno.

4* Los buques de todas las naciones podrán hacer el comer
cio con dichos cinco puertos, declarándose de buena presa los 
que sean -sorprendidos en los demas puertos -y playas.

5* Los comerciantes Szoug y  los europeos que estuviesen cs- 
tabbcidos en Cantón podrá» hacer recíprocamente sus negocios 
en dichos tinco puertos, tanto por importación como por expor
tación.

Si existe algún tratado de monopolio por tóenlas, los cónsu
les me darán parle para evitarlo. Los cónsules deberán cuidar de 
que los marineros eviten todo motivo de discordia con los chinos. 
Asimismo los comerciantes establecidos ó-que se establezcan cu 
lo sucesivo se abstendrán de penetrar en el interior, y de comer
ciar en este concepto. Se lijarán los límites de residencia; y  si 
por casualidad alguno los traspasase, podrán los chinos conducir
le ante los cónsules, pero sin hacerle la mas pequeña ofensa.

Los.comerciantes de cualquiera nación podrán Uinar chinos 
á su servicio. Se permite euseuar el idioma chino á cualquiera 
extrangero, y  estos podrán adquirir libros cu el mismo idioma 
sin respeto ni restricción alguna. Si por efecto de cualquier 
temporal fuese arrojado á las costas de la China un buque ex
trangero, los mandarines de la costa quedan obligados á prestar 
los auxili js  necesarios, y se encarga especialísimamente á los due
ños de barcas que s i , aprovechándose de las circunstancias, ex
citasen el menor acto de piratería, serán castigados con el mayor 
rigor.

Tal es la expresión del Gobierno chino con los europeos, y  
es bien notable que en el celeste imperio no hayan variado de 
su antigua frase de llamar bárbaros á los extrangeros, cuándo el 
Emperador en sus cartas autógrafas á la Reina de Inglaterra 
mudó, digámoslo a.d, de lenguaje, nombrando con propiedad todas 
las cosas que hasta entonces le eran desconocidas.

U lt r a je  su p erficia l a l  pudor.= :L íi policía correccional de 
Paris acaba de poner en libertad á un viudo por ir siempre ves
tido de tnuger. El tal se llamaba Claudio G ibert, y llamado por 
este nom bie compareció en la audiencia una muger muy gruesa. 
El presidente la advirtió que no era ella á quien se llamaba, 
sino á Claudio Gibert. Aqui le tiene V . ,  contestó la m uger, en 
carne y hueso , sin m is diferencia que no gastar calzones. Efec
tivamente, icpuso el presidente. Se os acusa de esto m ism o; es 
decir, de gastar un traje que no es propio de vuestro sexo. El 
prevenido dijo inmediatamente que no entendía cóm o pudiera 
ultrajarse mas al pudor con justillo que con calzones. Ademas 
de esto yo jure á mi muger en sus últimos momentos no gastar 
mas vestidos que los siíyos; á ellos debo la buena reputación que 
disfruto y el mejor despacho de mis mercancías, y acostum
brados mis parroquianos á verme en un traje que les recuerda 
la buenas cualidades de mi difunta, me dañaría á mí mismo 
apareciendo ante ellos vestido de otro modo. En una palabra, 
Sr. presidei te , mi metamorfosis nada daña á la moral pública 
y es 1>< neíiciosa á mis intereses, siendo también un significativo 
de la buena memoria á que se hizo acreedora mi muger.

Se absolvió al G ibert, encargándole el presidente que, pues

Ja ropa de su muger se había de romper por su uso, anticipase 
cuanto antes su reenq lazo cu* el traje que le era peculiar.

MARlNA.^=Construe< ion naval. =  Dique finíante. =  Del Sema- 
pliore, periódico marítimo y tuniemal de M a li l la , tomamos lo 
siguiente:

El dock ó dique flotante de Marsella ha sido inaugurado 
el 24 de Junio ultim o por la a Imi.-áun ó entrada en el clel pa
quebot-correo el Eócamandro, de la iueiza de IDO caballos.

El buque vapor habia euirado en ii dock el 2 3 , y hubiera 
podido ser suspeudido en el mismo dia ; pero, á petición del ca
pitán , el achique ó extracción del agua se dejó para la maña
na siguiente, y comenzó en efecto, á las siete de ella.

La suspensión de todo el sistema, producida por las bombas, 
ha sido casi completa á las tres huías de su laboreo. Desde el 
principio de la operación se limpiaba el lorio del buque, y ya 
dopues de medio dia trabajaban ios cala tutes con toda comodi
dad; el casco ya estancó del todo.

El dock sopoitaba entonces un peso de mas de 700 toneladas 
sin que bajo un peso tan considerable haya podido sufrir en su 
coutiguiación; hecho digno de notarse, porque el dock del Ha- 
v ¡e , salido de las gradas de construcción de Mr. Norm and, no 
habia estado exento de una ligera flexión aparente, la cual, d i
remos no obstante , era considerada como inevitable por todos 
los hombres del arte; aunque también es cierto que el buque 
recibido por el dock del Havre era de un porte superior.

La Duquesa de Orleans, embarcación de tres palos de grandes 
dimensiones y de 900 toneladas, entró en el dock con todo su 
lastre, su arboladura completa y sus velas embargadas; en el 
mismo lia se dejó en seco, se le quitaron y reemplazaron 10 
metros de zapata, falsaquilla y cierto número de planchas de co
bre, y se hicieron alguuos reparos en el herraje del timón. A la 
sali ¿a del d ock , que se veriticó por la tarde, la Duquesa de Or
leans quedó lista para dar la vela.

Para la entrada del buque en el dock y su salida , doble 
opei ación que comprende alternativamente la sumersión y el com
pleto achique ó extracción del agua, han bastado cinco horas, á 

-pesar del lujo de precauciones que lleva siempre consigo su pri
mer ensayo, y  que haciau todavía mas necesarios los pasados 
accidentes.

El dique flotante de que hablamos posee una inmensa 
ventaja en la facultad que deja á un buque entrar , si el caso lo 
ex ig e , con toda su carga. Fácil es de concebir la economía de 
tiempo y de gastos que debeu resultar con este recurso, en el 
caso , por ejemplo, de declararse una avería en el momento de 
hacer ¡a carga ó ir á dar la vela.

A V I S O S .

UNIVERSIDAD LIT E R A R IA  DE MADRID.

Secretaría general.=Habiéndose de proveer en esta universi
dad, por acuerdo del señor rector de la misma, la plaza de ayu
dante disecador del museo de ciencias naturales, dotada en la 
cantidad de 6üOÜ rs. anuales por la Real orden de 16 de Junio 
últim o, se saca á concurso ante los catedráticos del expresado es
tablecimiento, bajo'las condiciones d o  que podrán enterarse los 
aspirantes que presenten sus solicitudes documentadas en la se
cretaría de dicho museo dentro del termino de 60 dias , conta
dos desde la inserción de este anuncio en la Gaceta.

r Madrid 10 de Julio de 1846.=E 1 secretario general, V icto
riano Marino.

BIBLIOTECA NACIONAL.

Habiéndose añadido un segundo cuerpo á la estantería del 
salón principal de lectura de la Biblioteca nacional de esta corte

para dar la conveniente colocación á dos. grandes remesas de li 
bros extrangeros de ciencias , literatura y  artes, que We han ad
quirí lo últimamente, es preciso pintar de nuevo la estantería, 
hacer la traslación de libros correspondiente á aquel anm» ni-r, 
rectificar los índices y ejecutar otras operaciones indispensables. 
En consecuencia , y mediante la autorización d¿ l G obierno, que
dará cerrado para el público este establecimiento desde el dia 16 
del actual hasta el i?  de Setiembre,

Lo que de orden del Unía, $r. director y bibliotecario mayor 
se pone en noticia del público para su conocimiento. Madrid 13 
de Julio de 1846,=Juau Eugenio Hartzcubusch, secretario.

BANCO DE ISABEL II,

La junta directiva del Banco de Isabel l í ,  teniendo presente 
la situación próspera de los negocios d< 1 establecimiento, tí con
siderable desarrollo que han teni »o las operaciones mercantiles é 
industriales, y la demanda (pie proporcional mente han tenido sus 
fondos; considerando ademas el ventajoso resultado que ha o b 
tenido el último aumento de su capital efectivo y la elevación 
constante y  progresiva del valor de.sus acciones; teniendo por úl
timo en cuenta que la urgente é inmediata necesidad de poner eu 
circulación mayor número de cédulas al portador exige propor- 
cionalmeute mas existencias en numerario, ha tenido por conve
niente acordar en sesión de 11 del corriente, previas todas las 
formalidades que exige el art. 11*3 de los reglamentos aprobados 
por S. M. , que se aumente el capital efectivo del Banco de Isíi- 
bel II en 10 millones de reales, debiendo satisfacer los tenedores 
de acciones un 10 por 100 mas sobre su valor nominal, ó sea 
500 rs. por acción.

Con este objeto la dirección del Banco ha soñalado el plazo 
de 15 dias, desde el 15 á fin de mes, para que los accionistas 
eutreguen en la caja del establecimiento la cantidad señalada, 
acordando al mismo tiempo que el Banco pueda anticipar sobre 
las mismas acciones , y al tipo de 100 por 100 designado ante
riormente, las cantidades que los mismos accionistas neccsiteu y  
demanden para cubrir el pago de este dividendo.

Madrid 13 de Julio de 1 8 4 6 .= E l director gerente, M . S. 
López,

La dirección del Banco de Isabel II ha señalado el dia 2 del 
próximo Agosto, á las diez de la mañana, para la junta general 
ordinaria de accionistas que está prevenida en el art. 15 del re
glamento. En su ; -onsecuencia, todos los que por ser poseedores 
de acciones con tres, meses de anticipación al citado dia tienen 
derecho de asistir á la junta geueral se servirán concurrir al 
efecto al local que ocupa el establecimiento, calle dé Atocha, nú
mero 15.

Los Sres. accionistas recibirán oportunamente, y  á tenor de lo 
ue previene el art. 16 , las cédulas con que han de acreditar su 
eiceho para asistir á la .junta, asi como las listas de todas las 

personas en quienes aquel concurra, que previene el art. 21.
Los SreS. accionistas, que en vista de la cédula de entrada ó 

por su negativa, se crean con derecho de hacer reclamaciones por 
la série á que se los agregase , ó por otro motivo análogo, se ser
virán presentarlas á la direcciou para los efectos que previene el 
art. 19.

LaS corporaciones, mugeres y  menores que han de ser re
presentados en Ja junta por sus apoderados , tutores ó maridos, 
ó los accionistas que con arreglo al art. 11 de los estatutos nom
bren apoderado al efecto, y  no hayan presentado de antemano 
el poder, se servirán acudir anticipadamente á la dirección acre
ditando su personalidad y  com etido, para que se Jes expida Ja 
correspondiente cédula.

igualmente, y  conforme á lo que prescribe el art. 24 del re
glamento , Jos Sres. accionistas podrán durante les 15 dias que 
precedan á la celebración de la junta acercarse á las oficiuas del 
Banco á obtener del director gerente Jas explicaciones que les 
sean necesarias.

que se pueda vi\ir con un ajuar tan mezquino que no valga 12 
ducados en vent; ?

— El pueblo ape.ias tiene necesidades que cubrir , observó fi
losóficamente el lord.

— Es bien dichoso en verdad: por mi parte gasto anualmen
te 300,000 libras, y  de todo carezco. He hecho desmontar mis 
bosques, he cedido el usufructo de varios censos , he aumenta
do á mis arrendatarios el precio, y jamas tengo en n>i poder 
200 luises.

— Cierto. ¿Quien puede vivir hoy d ia , amigo m ió? Aqui 
donde me veis, me he visto en la precisión de contraer sobre 
mis rentas un empréstito de 6000 guineas.

— La nobleza no se basta á sí misma, m ilord, tiene que es
pecular como la plebe; j o h ! eso es degradante. Si yo fuese mas 
rico daria á esa infeliz sus 12 ducados; pero el juego me ha 
airuiuado.

— Como á mí mis colecciones. ¿Podréis creer que en este mo
mento ofrezco á un belitre de Rotterdam 50,000 escudos por los 
siete Sacramentos de Poussin , y que no me los qui re dar? Me 
obligará á extenderme hasta los 8 0 ,00 0 , y quién sabe si á mas.

Recogia con suma avidez el judío las palabras del inglés, 
bien resuelto á hacerle pagar su afición á los cundios; pero á 
pocos pasos de él prestaba mayor atención ano otro sugeto á la 
conversación de los extrangeros. Era este un hombre de media
na edad, vestido de negro, y que nada notable ofrecía, excepto 
la viveza de sus maliciosas miradas. Al oir las'quejas de los dos 
caballeros acerca de la pobreza (Je los nobles, una de-deñosa son 
risa asomo á su rostro, y no pudo menos de echarles una mira
da irónicamente amarga, que ellos no llegaron á advertir. En 
aquel instante el del baratillo ponia en venta un cuadro ahumado.

— ¿Tam bieu hay cuadros? obsenó lord Pembiuke riendo.
^-Alguna muestra de tendció que le habrá quedado por co

brar al pobre emborrona-lienzos, contestó Mr. de Vivoune.
Por seis paoli, gritó el vendedor.

-—No hallará quien se los dé, repuso Israel.
Siguióse mi instante de silencio.

Yo doy tres ducados por é l , dijo de pronto el hombre 
vestido de negro.

Un sordo murmullo circuló entre la multitud.
¡ rres ducados! replico ton asombro el judío.

— ¿Q u ita  es ese hombre? preguntó el lord.
— Maese Stella , mouseñor.
— ¿ El pintor ?
— El m ism o, y uno de nuestros conocedores mas inteli

gentes.
— ¡Si tendrá algún mérito ese lienzoI •

— Tal vez será una obra rpaestra , dijo con indiferencia Mr. 
de Vivonne; ¿qué sabemos? un Carraccio acaso,, un Ticiano....

— ¿En poder de ese mal pintor?
— ¿Por qué no? ¿N o se ha hallado últimamente un Corregió 

que senia de toldo á un botonero?
— ¡Por tres ducados! repitió el pregonero: ¿no hay quién puje?
— \ o  doy cuatro , contestó el judio.
— Yo ocho , repuso Stella,
— ¡D iez!
— ¡D oce!
Hubo un momento de pausa ; en el ínterin pidió Israel el 

cuadro para examinarle de cerca.
Hasta entonces milord Pembroke habíase limitado á ser mero 

espectador sin pioferir una palabra. Dio por fin algunos pasos 
adelante , y con ese acento de supeiioridad frió y decisivo, indi
cio seguro de la opulencia,

— Cincuenta ducados, dijo secamente.
Al «irle se volvió el pintor hacia el.
— Caballero, observó, no vale tanto ese cuadro.
El inglés le miró de reojo , souriéndose con aire altanero.
— Gracias por el aviso, am igo, le contestó desdi liosamente; 

nadie llega á poseer una colección cuyo valor excede de 100,000 
steriinas , sin entender algo de pintura. Sin duda, maese Stella, 
algún podeioso motivo os impulsaba á pujar ese cuadro.

— En eficto , milord.
— Pues también )0 le tengo.
Y  encarándose con el revendedor,
— Cieu ducados, dijo el inglés, y acabemos.
La muchedumbre de curiosos estaba asombrada, con los ojos 

clavados en loid Pembroke) mientras que la pobre viuda , fuera 
de sí de g«>zo, no acertaba á dar crédito á lo que veia , teme
rosa de que solo fuera un sueño: maese Cavcrdou en tanto lim
piaba sus gafas con el pañuelo, riendo.

El prendero, después de preguntar ¡por tres veces si mejora
ba alguno la ultima postura, declaió que el cuadro quedaba por 
lord Pembroke.

Maese Stella lo habia observado todo atentamente, y sin ha
blar palabra dejó que pagara el inglés los 100 ¿ucados.

— No esperabais tal com petidor, maestro , ¿ no es cierto? le 
preguntó este con cierto airecillo burlón.

— Perdonad , milord; yo no deseaba otra cosa.
— ¡ Pues cómo!
— Una casualidad me hizo oir vuestra conversación con ese 

caballero, y por la misma supe que vos, demasiado pobre para 
dar á la viuda de Pelegrino los 12 ducados, erais bastante rico 
para pagar por un cuadro de Poussin 80,000 libras. Cou .tales

datos quise valerme de vuestra afición para precisaros á socorrer 
á una infeliz, y  lo he conseguido en efecto, pues logré que bajo 
la apariencia de una compra excelente ejecutáseis una buena ac
ción. ¡Bien persuadido estaba yo al prometer los tres ducados 
de que vos ofreceríais mas!....

— Según eso , este cuadro....
— No vale siquera los seis paoli que pidieron por él al poner

le en venta, milord.
Mr. de Vivonne prorrumpió en una estrepitosa carcajada.
— ¡Imposible! exclamó el inglés; si asi fuese, Maese Stella 

me daria una satisfacción....
— ¿ Por los 100 ducados? Con mucho gusto. En caso de que 

Milord no hubiese mejorado mi oferta, yo habría comprado ese 
cuadro, no en concepto de obra maestra , sino por poseer un 
buen recuerdo mas en mi corazón. Si tailord siente que se le ha
ya sorprendido una limosna, si le es absolutamente imposible 
disponer de 100 ducados en favor de una desgraciada, puede 
cederme la satisfacción de este beneficio.

— Poco á poco, interrumpió Mr. de V ivonne, si él lo renun
cia yo lo acepto. Ésta ha sido una lección, ¿no es verdad Maese 
Stella? ¡Nos habéis querido probar qué nosotros los altos perso
najes somos caprichosos por el arte sin comprenderle á fond o , y  
que pródigos para satisfacer nuestras manías, somos avaros para 
cumplir nuestros deberes!

— Ah , señor, contestó Stella, no sois vosotros solos en obrar 
asi, sino todo el mundo. Por lo general nuestras inclinaciones se 
convierten eu vicios. No apreciamos las obras maestras para que 
los demas gocen de ellas, sino para sustraerlas, para aglomerar
las en secreto, como el avaro con sus tesoros. Nuestro amor al 
arte , lejos de ser cual debiera , un reflejo del amor á la huma
nidad , es una locura que fomentamos nosotros mismos. Pintores 
ó aficionados preferimos casi siempre un lienzo ahumado á una 
cara radiante de felicidad. Los hijos de Adán antes que todo son 
egoístas, y este egoísmo les hace crueles.

— Predicáis admirablemente, Maese, dijo Mr. de Vivonne cóci 
cierta ligereza; gracias por la homilía, y para probaros que sur
te su efecto, tomad esto para vuestra protegida.

Y alargó al pintor un bolsillo que acepió aquel en nombre 
de la viuda.

 Y  yo guardaré mi cuadro, añadió con seriedad lord Pem
broke.

— Haced otra cosa mejor, m ilord , dijo Stella; colocadle en 
vuestro museo : cada vez que paséis por delante de él os traerá 
á la memoria el recuerdo de una familia á quien arrancasteis de 
la miseria, y  ese recuerdo vale mas que el mejor cuadro d« 
Rafael*



Madrid 13 de Julio de lfld6.=El director gerente, M. S. 
L#pex.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

La junta delegada del Liceo , en virtud de las omnímodas 
facultades que le competen por el acuerdo de la general del 10 
de Julio del año próximo pasado, ha acordado en su sesión de 
a y e r ,  atendida la forzosa ausencia de esta capital del presidente, 
que se aplacen las elecciones generales para el dia 50 del actual.

Se ha perdido un boton de pechera , de ágata , por los m i
nisterios de Guerra y  Gracia y  Justicia y  otros puntos: se gra
tificará á quien lo entregare eu la calle del N iño , uum. 6..

Ferro-carril carbonífero desde el gran criadero asturiano 
a la m ar, partiendo del Puente de los Fierros y pasando 
por las m inas de carbón mas im portantes de Asturias. =  
Privilegio exclusivo concedido por S. M. en 4 de Abril 
de 1836.—-Capital social 60.000,000 rs. vn. dividido en 
25,000 acciones nominales de á 2000 rs. P rim er desem
bolso 10 por 100 , y el resto por décimas partes en las 
épocas que determ ine la jun ta  de gobierno, previos avi
sos con 30 dias de anticipación.

La extraordinaria riqueza del terreno carbonífero de A stu
rias es una verdad tan conocida de nacionales y  extrangeros que 
lio admite otras explicaciones que las de su colocación en el pri
mer rasgo de los criaderos carboníferos del m undo, tanto en ca
lidad como en abundancia. Sus productos son inagotables ó fue
ra de cálculo, y rivalizan con los mejores de Inglaterra.

Es incomprensible la tardanza que se observa en el desarro
llo de aquella fuente de poder nacional y  riqueza particular, 
cuando para llevarlos á una altura colosal solamente se requie
ren unas pocas leguas de un camino de hierro y  dar ensanche á 
dos ó tres puertos, resultando pingues y  segurísimos beneficios 
para los capitales invertidos, y  facilitando á la nación en tera , y  
á reducidos precios, el mineral que tantos prodigios obra en el 
mundo civilizado, y  cuya abundancia coloca a un pais en ej 
rango de las naciones mas poderosas, dando vida incalculable a 
la industria , á la navegación y a las comunicaciones in te
riores.

La empresa del ferro-carril carbonífero contribuirá al logro 
de tan laudable objeto. Pero si es altamente nacional , no es me
nos importante como cuestión de iuteres mercantil , porque los 
productos de los capitales serán forzosamente lisonjeros para una 
empresa, cuya principal industria consiste en el trasporte de un 
mineral que no puede faltar en sus inmensos criaderos ni en su 
consumo, y que asegura una actividad no interrum pida al ferro
carril carbonífero.

El estudio del ferro-carril principió en la primavera de 1843, 
y fue el primero emprendido en España.

Los ingenieros que recibieron este encargo tenían órdenes 
para buscar y trazar la mejor línea que uniese el terreno carbo
nífero con un puerto de mar, sea el que fuese, sin que se limita
se su misión señalando de antemano tal ó cual parte de dicho 
terreno ni puerto alguno determinado. Después de tres años de 
repetidos reconocimientos hechos , tanto por ingenieros españoles 
como por extrangeros, tomando en cuenta el mérito comparativo 
de todys las líneas posibles, se ha trazado la línea ac tua l'qu e  
parte de Puente de los Fierros, y desciende por los valles del M it
res y del Caudal hasta su confidencia con el rio Nalon. Esta línea 
corre en toda su longitud, que es de unas cuatro leguas, sobre el 
terreno carbonífero. Desde la confluencia del Nalon y del Caudal, 
la línea se dirige por Oviedo; y después de atravesar los llanos 
que rodean á aquella ciudad, llega al nacimiento de los dos valles 
cerca del terreno carbonífero de Santo Firme. En este pnnto se 
vuelve á dividir Ja línea en otras dos, una de las cuales sigue 
el valle de Cigoña ó Abono, y termina en el Musel y Jijón , y 
la otra se dirige á Aviles por el valle de Solís. (Véase el plano.)

T an convencidos se hallan los empresarios del brillante éx i
to de esta empresa, que en remuneración de la cesión de su pri
vilegio y de los tres años empleados en trabajos, exigen sola
mente una participación en los beneficios líquidos «después de 
pagar 6 por 100 de Ínteres al capital invertido.» No puede pres
tarse una convicción mas arraigada ni prueba mas terminante 
de la buena fe de esta empresa , que ademas de estar fundada 
sobre datos irrecusables, tiene eu su favor la experiencia de los 
ferro-carriles de Inglaterra, Alemania, Bélgica y Francia, don
de se ha observado que los caminos que mayor producto ofrecen 
son los destinados á la conducción del combustible.

Desvanecida toda duda acerca de la fácil construcción del ca
mino de hierro, se presentaba la de la exportación de las canti
dades de carbón que se aglomerarían en los puertos. Reconocida 
detenidamente ia extensa ria que forma el Aviles , los ingenie
ros proponen un plan de fácil ejecución y doble objeto, cual es 
ja continuación del ferro-carril hasta cerca de la embocadura de 
la r ia ,  de manera que la calzada construida sobre el terreno que 
descubre la marea baja servirá de embarcadero desde los carros 
ni buque en una extensión de dos millas , local muy suficiente 
para un tráfico mucho mayor que el calculado por los ingenie
ros en la formación de esta sociedad.

Verificada la construcción del ferro-carril desde Santo Firm e 
á Jijón por los valles de Cigoña y Abono, ofrece este puerto 
otra salida de mucha importancia en su estado ac tual: su distan
cia desde Santo Frme es casi la misma que de estas minas á Avi
les , y con un escaso aumento de capital se duplicarán los me
dios de embarque.

Según los datos oficiales, el consumo de carbón extrangero 
que adeuda derechos debe calcularse en tres millones de quinta
le s : agregúese el consumo de depósitos para buques de vapor y 
el de A sturias; y si se fija en 10 millones de quintales, el cal
culo será mas bien reducido que exagerado. Los rendimientos 
del capital social sobre aquella cantidad, advirtiendo de ante
mano que 10 millones de quintales se consumen, según cálculos 
estadísticos muy prolijos hechos por los respectivos Gobiernos, 
por una población de 50,000 almas en Inglaterra, por 250,000 
almas en Alemania y F rancia; que existen establecimientos en 
Europa que separadamente consumen la misma cantidad anual, 
y  que no se toma en cuenta la competencia de nuestros carbones 
en los puertos del Oeste de Francia, en los extrangeros del Me
diterráneo, en los depósitos de navegación por vapor a las Anti
llas extranjeras y otros mercado*; e* d ec ir , que Í0  millones d©

quíntales es hoy mismo una cantidad muy corta para formar la
exportación de los puertos de Asturias.

Estos 10 millones de qu in tales, trasportados por el ferro
carril desde las minas al embarcadero al precio de un real de
vellón, término medio, calculadas las distancias todas, produci- r¿0   10.000,000 rs.

Dedúzcase 40 por 100 de gastos, que pro
bablemente no excederán 30 por 100......  4.000,000

Quedan líquidos a favor de la sociedad. . . .  6.000,000 rs.
ó sea 12 por 100 de Ínteres sobre el capital invertido. La ter
cera parte de la cantidad fijada , ó sean tres millones de quin
tales, pueden asegurarse por medio de contrata con una sola 
empresa minera, que se compromete a satisfacer dicho trasporte 
anual á precios convencionales, efectúe ó uo la entrega de su
Pes0*Esta única base fija, positiva, sin vicisitudes, ofrece desde 
luego un negocio brillante á la em presa, ademas de la satisfac
ción de haber contribuido a la prosperidad nacional, dando un 
impulso sin límites á la industria, á la navegación, a las comu
nicaciones interiores, elementos de la fuerza de las naciones.

Pero ¿ han de concretarse al carbón solamente las operacio
nes de la empresa? No es posible. El término de Puente de los 
Fierros dista dos leguas y media de la linea divisoria de las pro
vincias de León y Oviedo. ¡A cuántas reflexiones da lugar esta 
proximidad a un ierritorio fértilísimo eu cereales, cuya exporta
ción no se verifica muchos años por la falta de trasportes o su 
excesivo costo!

Tampoco es despreciable el movimiento interior de Asturias: 
los vinos, lanas y demas productos de Castilla; el ramo conside- 
rabie de pescado en barriles y frescos de la costa al interior; 
el trasporte de sal , el de viajeros y  todo lo que constituye la 
comunicación interior m ercantil; la proximidad de la fabrica 
nacional de T rubia á la línea del ferro-carril ; el contacto de la 
fundición de hierro de la sociedad anglo-asturiana; los productos 
de varias minas metálicas , que con tan buen éxito se explotau 
en el territorio de nuestro camino, y dígase si al fijar 10 millo
nes de qu in tales, como base de calculo para las utilidades de la 
empresa, no aparece harto reducida y mezquina.

Junta de gobierno y  dirección*

Sr. D. José Salamanca.
Excmo. Sr. conde de Santa Olalla»
Sr. D. José Buschenthal.
Sr. D. Leopoldo de Pedro.
Sr. D. Antonio M iranda.
Sr. D. Guillermo Partington.
Sr. D. José Victor Mendez,
Sr. D. Eduardo Stopford.
Sr. D. Antonio Alvarez.
Sr. D. Diego. F. Montañés.
Sr. D. Eduardo Olí ver M anby.

Los pedidos de acciones deben dirigirse en la forma de cos
tumbre a las oficinas de la sociedad, calle de A tocha, núm. 2 8 , 
cuarto principal. 2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO,
SN  ASTURIAS»

Esta compañía, que tiene por objeto Ja construcción de un 
ferro-carril eu Asturias para dar salida por los puertos de Jijón 
y de Villaviciosa á la riqueza que encierran en su seno los dis
tritos carboníferos de aquella provincia, se halla definitivamente 
constituida , y presentará en breve á la aprobaciou del Gobierno 
los planos y todos los estudios preliminares de la línea que ha 
de recorrer el fe rro -carril, de modo que la empresa se promete 
dar principio á sus obras en el próximo mes de Setiembre á mas 
tardar.

Este ferro-carril tiene asegurado un venturoso porvenir, pues 
son incalculables los inmensos productos de las explotaciones mien
tras que comprende en su trazado: entre ellas figuran en primer 
término las de la antigua compañía Aguado eu Sama ; las de la com
pañía minera cántabra en Langreo ; las de la compañía Heredia 
y Velasco en la Cobaya ; las de la compañía Jacquet en la Pola; 
las de la compañía anglo-asturiana en M ieres, y las de ia com
pañía Cubanillas en L ieres, siu contar otras muchas que no son 
hoy de tanta importancia ; pero que la aumentarán considerable
mente con la realización de este proyecto.

El capital se ha calculado en 40.000,000 de reales , subdi- 
vidido en 20,000 accioues de á 2000 rs. cada u n a , pagaderas 
por décimas partes, siendo el primer depósito de reales vellón 200 
por acción.

Directores.
P residente, el Excmo. Sr. D. Gerónimo V aldés, teniente ge

neral y Senador del reino.
Vicepresidente, Sr. D. Vicente Bertrán de Lis y Rives.
Sr. I). Felipe Ganga Arguelles, Diputado á Cortes.
Sr. D. Pedro V illaverde, Diputado á Cortes.
Sr. D. Segundo de Sierra y Pam bley, Diputado a Cortes.
Sr. D. Felipe Veieterra.
Sr. D. lNazario C arriq u iri, Diputado a Cortes.
Sr. D. Gonzalo José de Vilches, Diputado á Córte*.
Sr. D. José de Salam anca, Diputado a Cortes.

Gerente.
Sr. D. Manuel Bertrán de L is, Diputado a Córte*,

Secretario.

Sr. D. Em ilio Sancho.
Las acciones se han de pedir en la forma siguien te:
Sres. directores de la compañía del ferro-carril de Langreo 

en Asturias: Sírvanse VV. inscribir mi nombre como suscrito! 
por acciones de rs. vn. 2000 cada una , comprometiéndome
á aceptarlas ó cualquier número menor que se me ad jud ique, á 
pagar el depósito de 200 rs. por acción, y á firmar ia obligación 
que se me pida cuando fuere necesario.

d© de 1846.
(Residencia.) (Nom bre y apellido.)

Las cartas de pedido^ debeo dirigirse al secretario de la d i

rección en las oficinas de la misma, sitas en esta corte, cafl* 
ancha de Peligros, núm. 18 , cuarto entresuelo. 2

C A JA  DE AHORROS DE M AD RID.
Domingo 12 de Julio de 1846.

Mr*.

Han ingresado en este d ia , depositados por 774  
individuos, de los cuales los 20 han sido nue
vos imponentes .  ................................ ...................... ^ > 6 6 4

Se han devuelto á solicitud de 26 interesados . .  72 ,458 . .1 2
EL DIRECTOR DE SEM ANA,

C. El marques de Poyar.

BOLSA DE MADRID.
Cotizacion  del diá 13 de Julio á las dos de le  tarde.

E FEC TO S PU B L IC O S.

Títulos al portador del 3 por 100, 33 al contado.
c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias, 36 5/8. París, 1 5 1 8  pap.

Alicante, 1/4 din. d. M álaga, par.
Barcelona á ps. fs ., 1/2 din. h. Santander, 1/2 din. K
Bilbao, id. id. id. Santiago, par pap.
Cádiz, 1/4 id. id. Sevilla, 1/4 b.
to ru n a , 1/8 h. Valencia, 1/2 id.
Granada, 1/4 pap. d. Zaragoza, 1/4 d.

D is ie n to  de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S .
D. Lorenzo Cobo de la T o rre , magistrado honorario de la 

audiencia territorial de esta ciudad de Burgos y juez de primer* 
instancia de la misma y su partido &rc.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Eusebio 
M arin , escribiente capataz que fue en el presidio peninsular dé 
esta capital , y últim am ante destinado al del Canal de Castilla, 
para que en el término de 30 d ia s , contados desde la fecha de 
este edicto, se presente en la cárcel nacional á deducir su acción 
y  defensa en la causa criminal que conlta él estoy siguiendo por 
la enmendadura de la hoja del confinado José Francisco M en- 
d ia , donde se le oirá y adm inistrará justicia , bajo apercibimien
to de que trascurridos sin realizarlo se entenderán las diligencia* 
con los estrados en su ausencia y rebeldía , y le parará el mis
mo perjuicio que si se entendiesen en la persona.

Dado en Burgos á 10 de Julio  de 1846.=sLorenzo Gibo de U Torre.=Por mandado de S. S . ,  Genaro Urien. — ------ ———

S U B A S T A S .
En virtud de providencia del Sr. D. José María Montemayor, 

juez de primera instancia de esta v illa , refrendada del escribano 
del número D. M ariano Fernandez del C anto , se saca á pública 
subasta por término de 15 dias, contados desde su publicación 
en la Gaceta de esta ca p ita l, una viña eu término del lugar de 
Fuenearral y sitio donde dicen Dehesa quem ada, de viduño par
d illo , con 792 cepas vivas: linda á Oriente con viña de Plácida 
H erranz, al Mediodía con otra de Ambrosio Bustillos y camino 
de la Puerta de caños quebrados, con una cabecera de tierra d <5 
dos fanegas de sem bradura, que al respecto de cinco reales cada 
cepa vale 3960 rs., y agregando á dicha suma 400 rs. de hi* 
dos fanegas de t ie r ra , que es su cabecera, al respecto de 200 rea
les cada una , importan la viña y cabecera 4360 rs .; y una tie r
ra en dicho término en donde dicen la Cuesta del C uervo , su ca
bida dos fanegas, y linda á Oriente con olivar do Manuel Mon
te ro , á Mediodía con tierra de herederos de Román M ontero, y 
al Norte con olivar; y á 500 rs. fanega vale 1000 rs. , a cuya* 
fincas se halla hecha y adm itida postura eu las dos terceras par-* 
tes de su valor.

Las personas que quieran hacer mejora acudan al expresado 
señor juez por la citada escribanía, que se adm itirán siendo ar-7* 
regladas.

B I B L I O G R A F Í A .
Los Sres. snscritorcs á la Sagrada Biblia, traducida y anotad* 

por el ilustre P. Seio, y publicada por los PP. escolapios, pueden 
acudir a recoger el lomo 7? de dicha obra en la portería del co
legio de Escuelas-pias de S. Fernando de esta corte, y en la li
brería de Rodríguez, calle de Carretas.

Sigue abierta la suscripción á 16 rs. cada tomo mensual men
té en dicho colegio y librería de Rodríguez.

nlB L IO T E C A  del Norte , ó sea colección de novelas de los stf- 
getos que mas han figurado en nuestra última guerra , tam- 

to en uno como en otro bando.
La que se acaba de publicar, bajo el título de Cabrera ó vetv- 

gar a una m adre, constará de 48 entregas repartidas en dos to
m os, habiéndose publicado la 12.

Al fin de cada novela se dará gratis su respectivo retrato.
La que se acaba de publicar, bajo el título de E spartero , se 

halla de venta en la redacción á 22 rs. rústica.
Se suscribe en M adrid eu la redacciou , calle de la Enco

m ienda, núm. 1 7 , y en las librerías de Sauz, C astillo , M atute, 
Jo rdán , Gaspar, M onier, Hidalgo y V illa , a cuatro cuartos fct 
entrega , y seis en las provincias en las principales librerías y  
administraciones de correos.


